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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 139/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a trece de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siauiente: 

osiás 	Ç Registros 
Copia certificada del escritoetod 	Sanbt Nu9'Flores, delegado 
del Poder E]ecutivqde)tor,elos, registrado con folid'O2355''> 
Escrito de Natanhel Suias Aguilar, dlgado del 06der Judicial del 
Estado de Mo(s. 

026642 

La copia ceFtifibad'a agregada 	 pr6v.eído de fecha nueve de 
septiem bredei presi 	 prircipdl de la controversia 

Vs 	- ''' 

constitucionaL, 226/20,16  1y'l"és'ritd recibid. enlá@ficioa de-Certificación Judicial y 
Correspondncia de et ltO'1bMihl ÓÓh'sÇ"  

'dt!J 
,  

idad de' Mexlco, a trece' de septIembre dedos mil die ueve. 

A'gFeguense al expedlent paralos efectos'Ieg.:. a que/haya lugar, los 
. 	t 	 g 	 •\ 

escrito"", anexos presentadospor'el Delegado del 	: ~jeci iu«tivo de Morelos, 
'. 	 ••\ 	 •d 	uflJ 

y el delegado del PoderJudicialambos del'Estado deMoreIospersonaIidad que 
'. 	 \\\' 	. 	 r' 

tlenenW reConocldaben autos, por-medio de"Iosc 	sdesahogan tequerimientos 
s 	 . 	\'\\\..D ' 

relacIonados coneLcumpIimJ %k i.entode la senten '.i;" tada en este asunto. 

	

11 	' 	 ,. 	' 	
/ 

'» 
En rinier términ'oékPoder- Ejecutivo'de MoreIbs refierefuña transferencia 

previamen1cbnsid&ada 	IPder J 	Ldé ioréíó1ir la cantidad de 
$750,558i MÑ. (SecTeto' iiUW"K' iIuinióntóscincuenta y ocho 
pesos 23/1 00' ó'l(ed' NaiovaI)\\\ t 	, 

- - 	 - 	 - En adición senaIaqueon,fec 	yinta,y uno de mayo del ano en curso 
realizó una trasferencit.de-ríeLir ?Çl Póder Judicial del Estado de 
Morelos, por la cantidad d - '$'6'i042.55 M.N. (seiscientos diez mil 
doscientos cuarenta y do e .. os 55/100 Moneda Nacional), al número 
de cuenta 02154004058867.r3, de la institución bancaria HSBC; con el 
que señala cubre el monto mensual correspondiente al mes de mayo del 

,año 	 primer segundo ytercer bloque a.que hace 

PUbrii r neritA ±1JUAdON 
Asimismo, señala que con fecha catorce de junio del año en curso 

S l3élíz!o Iarasfefr{cide carsos aíProdérUudicial:detl Estado deMo'relos
ri~

, '..J 1 pLI 	 eWiIlbis 
siete mil seiscientos sesenta y ocho pesos 84/100 Moneda Nacional), al 
número de cuenta 021540040588676073, de la institución bancaria HSBC, 
a fin de que se realice el pago de las pensiones hasta el mes de diciembre 
de dos mil diecinueve a las que se refieren las ejecutorias dictadas en las 
controversias constitucionales 226/2016, 243/2016, 117/2017, 125/2017, 
139/2017, 147/2017, 159/2017, 131/2016, 137/2017, y 142/2017; 
comprendidas en el segundo bloque del anexo del Acuerdo General 
Plenario antes citado. 

Ahora bien, el Poder Judicial de Morelos manifiesta recibir 
transferencias efectuadas por 'el Poder Ejecutivo de Morelos por los 
montos de $610,242.55 M.N. (seiscientos diez mil doscientos cuarénta 
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y dos' pesos 55/100 Moneda Nacional 
millor¡es doscientos ochenta y siete m 
pesos 84/100 Moneda Nacional), bajo 
BLOQJUN DIC Y AGUIN", y afirma 
arnpliciones presupuestales, es suficiente 
dictads en las controversias constitu 
117/2017, 125/2017 9  139/2017 9  147/20179  
y 14212017, señaladas en el segundo bloq 

Aiora bien, visto el estado procesal d 
artículs 46, párrafo primero1 , y 502  de la r 
respeqto dél cumplimiento de la sentenc 
conformidad con lo siguiente: 

y $6'287,668.84 M.N. (seis, 
¡seiscientos sesenta y oco 
1 concepto de "DIF PEN 20 
que con la suma de dichas 
para cumplir con las ejecutoras 
¡onales 226/2016, 243/2016, 
159/20171  131/2016, 137/2017, 
e del acuerdo general citad 

-1 expediente, con apoyo en os 
-ferida ley, se procede a decidir 
a dictada en este asuntó, 1,de 

IONAL 139/2017 

L Segunda Sala de esta Suprema Coi -te de Justicia de la Nación di tó 
sentencia en este asunto el once de octubre de dos mil diecisiete, al tenor de os 
siguientes puntos resolutivos: 

"!,RIMERO. Es procedente y fundada la controversia constitucional. 
SEGUNDO. Se declara la invalidez par ¡al del decreto número mil 
q4inientos setenta y seis publicado en 1 Periódico Oficial Tierra y 
Libertad número 5479." 

Ls efectos de la citada resolución que oaron precisados en los térmirs 
siguiertes: 

"el Congreso del Estado de Morelos, en &ercicio de sus facultades, debe á: 
1. Modificar el decreto impugnado úni.-mente en la parte materia de la 

invalidez, y 
2. A fin de no lesionar la independen la del Poder ,Judicial actor y -n 

respeto del principio de autonomía ?n la gestión presupuestal de los 
Poderes, deberá establecer de man ;ra puntual: 
a) Si será el propio Congreso quie se hará cargo del pago de la 

pensión respectiva con cardo alp  esupuesto general del Estado, o 
b) En caso de considerar que deb; ser algún otro Poder io entid;d 

quien deba realizar los pagoscorr'spondientesa lapensión, debrá 
otorgar efectivamente los recursos necesarios para que dicho e te 
pueda satisfacer la obligación en 4 uestión."3  

La ejecutoria fue notificada al Poder Judicial de Morelos, al Pos,

Legisltivo, al Poder Ejecutivo, al Secretario loe Gobierno, todos del Estado 
Morelos, y a la hoy Fiscalía General de la R.- pública, ello de conformidad c 
las constancias de notificación que obran en . utos4. 

Mediante diversos proveídos, se req ¡rió el cumplimiento del fa 
constitucional a las autoridades vinculadas al umplimiento de la sentencia, j 
que este  se llevara a cabo, motivo por el cual el Pleno de la Suprema Corte 
Justicia de la Nación emitió el "ACUERDO 'EL TRIBUNAL PLENÓ DE 

1 Artícul 46. Las partes condenadas informarán en el plazo • orgado por la sentencia, del curnplimient 
de la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de a Nación, quien resolverá si aquélla ha 

(1 

1 

er 
e 
n 

lo 
in 
e 
A 

quedado 
2 Artículo 
extinguida 

ebidamente cumplida. E ... ]. 
50. No podrá archivarse ningún expediente sin que 
la materia de la ejecución. 

uede cumplida la sentencia o se hubiere 

Expedieite en que se actúa, foja 721 vuelta y  722. 
Ibid fojas' 732 a 736. 

2 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 139/2017 	ONA A-S4 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DE 
VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, 
RELACIONADO CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
EJECUTORIAS DERIVADAS DE LAS CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES FALLADAS POR LAS SALAS DE ESTE 
ALTO TRIBUNAL, RELATIVAS AL PAGO DE PENSIONES DE 
SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS AL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MORELOS.". 

Derivado del acuerdo plenario antes mencionado se requirió a las 
autoridades vinculadas al cumplimiento en los términos señalados en el mismo, 
en consecuencia, mediart1e divesos)escritos recibidos en este Alto Tribunal 
suscritos por (os 	 Ejku'tv6" y'Judiciat, todos de Morelos, 
dichas autoridades han llevado 	 al cumplimiento, 
pues, conforrfa'Is constanciaÇje a;aron, seávierte que: \.  

a) El' Ideø/' Juill j'&\ 	 rnedae oficio número 
) 	;f . 	-.-.--,\ 	\\ ..4l% 	-:' 

TSJiCOMlSiONADMONt1O115-73/2O19,\Nnfo'rmo - a' los Poderes 
rEjcutivo yLb Ç 	v6lt, 	E11l'nnto. e-se requería para 

,,i, 	.. 	,  
& er'pago de la pension dei.seryidÓrpublicoen&r.etiro,, t%L'e'este medio de 

7. 	• 	 ..V .' 	((ng ,i 'I' \' 	 - 
t 	J,rri+r,%•I t,'rr1r.+,+I ,r'u,-r1 1. rri rriyurrrt. 

Nación5. 

, 
c) El Poder Legislafivo de ó osen j&icio de sus facultades modificó 

el decreto número mil s,anientos setenta y seis publicado en el Periódico 
Oficial Tierra y Liberta&, ero cinco mil cuatrocientos setenta y nueve, 
de fecha ocho de marzo de dos mil diecisiete, materia de impugnación 
en la presente controversia constitucional y realizó las gestiones 

Ú̀   E 
	 itir ldcrÓto ínú iPrtr ierWorsetenta" yrse1sL 

1 i 	 -' 
pu bl:icad'oenlelpe odieo ficial nimero cinca mil setecientos de0rech'a 
veintinueve de abril de dos mil diecinueve, constancia que obra en autos. 

S U P Ed¡)\,Éi 	14- 	 l-- E - 	m 1 ,- 1 \--J 1 l 
numero ciento setenta y seis, de fecha veintinueve de abril de dos mil 
diecinueve, por el que se reforma el artículo 20  del decreto número mil 
quinientos setenta y seis, publicado el ocho de marzo de dos mil 
diecisiete, en el periódico oficial "Tierra y Libertad" del Estado de 
Morelos, número cinco mil cuatrocientos setenta y nueve, a través del 
cual se determinó el pago de la pensión a cargo del Poder Judicial del 
Estado de Morelos con cargo a la partida presupuestal correspondiente 

¡bid  fojas 1011 a 1014. 
6 ¡bid fojas 1015 a 1026. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

	

''I..,UI ILI UI I,WI IILUIjIUI IQI 	IIII  
\\!h \ 
	

) 

b)..Así misZZIr 'etuvoal PTésidnt)d'e la 
Mé.Míntidóside 

-ctiva(dFCongreso del 
,Estad 	l6 	Ç& 	conf 	febrero del 
áfio etursb'sd q'idi 	['d 	t iero stt y b!/por el que se 
apuebael p.resupuesto'de EgresosdeI • bierno del Estado de Morelos 

• .V. . 	 . \\'. 	. 
para el ejerciciofiscal del primerode e 	ltre.inta y uno de diciembre 

	

- . f.. %. 
	rjo0- 

-. , 	. •1 / . . 
 d.os miFdiecinueve ¡Firra y Libertad 

ttø 	-,g 	 r 	 i 1. 	' 	. .'j Jj / 
numero 568-7, defecnaveiote'de .r•zodedos mil diecinueve, en el que 

pi 	pC estg de 	OOO,OOO.00 M. N. 
(ochefThilIóes-qe 	 ,p.çáel pago de decretos 
pensionahds controvertidontela SprerhaCorte de Justicia de la 

3 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITU IONAL 139/2017 

al pago de Decretos pensionarios co trovertidos ante la Suprema O rte 
de Justicia de la Nación7. 

e, Así mismo el Poder Ejecutivo remiti ante este Alto Tribunal diveros 
comprobantes y transferencias de 1 s recursos en favor del Poer 
Judicial, ambos de Morelos, respec o de los cuales el Poder actr, 
mediante el escrito de cuenta, manife tó lo siguiente: 

igual manera debe referirse que 
42.55 M.N. (seiscientos diez mil 
rQQ Moneda Nacional,), se recibió 

una diversa transferencia de recursds económicos por la cantidad ide 
$6'287,668.84 M.N. (seis millones doscientos ochenta y siete 

1 seiscientos sesenta y ocho pesos 84/100 M.N.), bajo el concepto qe 
"DIF PEN 200 BLOQ JUN DIC Y AGUIN", por lo que sumadas dicI  
ampliaciones presupuestales, se considera que el dinerario transfe riJ  
es suficiente para cumplir con los decretos establecidos en el 
SEGUNDO BLOQUE" 

(l subrayado y énfasis es propio) 

lo anterior, se desprende que el Poder Judicial de Morelos, por conducto 
de su Jelegado, afirma que con las diversas tr.. nsferencias realizadas a su faor 
por el ¡Poder Ejecutivo. del Estado queda satis echo el pago del segundo bloqe 
al que le refiere el acuerdo plenario. 

En' consecuencia, el Poder Judicial actor concluye, por conducto de u 
delegado, que los recursos transferidos sin suficientes. para el pago e 
pensioes otorgadas por el Poder Legislativo ion cargo al Póder JudiOlal, en 1, s 
ejecutqrias dictadas en las controversias contitucionales 226/2016, ?4312016, 
1l7I2O7, 12512017, 139/2017, 147/2017, 1.9/20117, 13112Ó16, 137/2017 9  y 

l42I20I7. 

la 

siguien 
lo que 9su interés legal convenga, en relación 
de mérito, apercibido que en caso de incumpll 

Lo anterior, de conformidad con los artícu 
W9  del código Federal de Procedimientos Civile 
"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. 
PREVNCIÓN QUE IMPLIQUE EL EJERC1CI 
DEL ACTOR DEBE REALIZARLO LA E 

"[...]respecto al segundo bloque, d 
posterior a la transferencia de 610, 
doscientos cuarenta y dos pesos 55 

s 
o 

Vito lo anterior y antes de proveer r:specto a tener por cumplida 
sentenhia dictada en la presente controvérsa constitucional, se requiere 
Poder Judicial del Estado de Morelos, .or onducto de uien le. - ¡mente 
re.res-nte, para que dentro del plazo de tres 

e al en que surta efectos la notificación 

lo 
íás hábiles, contados a partir 'el 
del presente acuerdo, rnanifie e 
1 cumplimiento de las sentencirs 
lento, se le impondrá una mult 

os 59. fracción 18, y 297, fraccin 
y con apoyo en la tesis de rubr 
EL DESAHOGO DE U 
DEL DERECHO SUSTANTIVO 

TIDAD, PODER U ÓRGA$O 

¡bid  foja 1090,  cuyo original obra en la controversia constituci 
8 Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determi 
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hsta por la cantidad de ciento veinte días de salario 

Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctic 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
II. Tres días para cualquier otro caso. 

nal 131/2016. 
aciones, pueden emplear, a discreción, ¡os 

ínimo general vigente en el Distrito Federl. 

de algún acto judicial o para el ejercicio 

4 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 139/2017 

ACTOR, POR CONDUCTO DE LOS FUNCIONARIOS 
LEGALMENTE FACULTADOS PARA REPRESENTARLO)'10. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28711 del 
mencionado Código Federal de Procedimientos Civiles, hágase 
la certificación del plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Presidente dé la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 
con la Maestra Carmina Cortés-Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite 
de Controversias ConstiWcn'hlsU~Y'~d-eAcci-ones de Inconstitucionalidad de la 

	

Subsecretaría Generl 	 1r.ibunal, que da fe. 

	

' 	 1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

¡... 	).• 

Esta hoja forma p4'arte del acuerdode trce'dese'ti b?e de dos--,mi.[  diecinueve, dictado por el 

Ministro Arturo 	 la d 1iÇia Corte de Justicia de la 
141 

Nación, en l controversia constitucionaL 	201 7..oromovidapor el Poder Judicial de Morelos. 

Conste. 

10 Tesis la. 1-XIX!2012 (lOa.). Primera. Décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de texto: "El artículo 28 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorga al Ministro instructor la facultad para que, en 
caso de que considere que lo escritos de demanda, contestación, reconvención o ampliación fueren 

n r óurío'óirregu1a?e fvng' 	movtehraque §u 	 dnpla'o 
U 	e ioas Jst facild_d Je&endrsn el slnido 	que sar s~plomlvent~'s U.11 

M 	 - 	 l 	 i 
desahoguen la prevencion y subsanen las Irregularidades requeridas, esto es, las entidades, poderes u 
órganos legitimados por el artículo 105, fracción l constitucional, de conformidad con lo previsto por el artículo 
ti deja indicada ley reglamentaria, por los funcionarios que, en términos de las normas que los-rigen, estén 

	

fadltaos1pa 	 LEn eeentid'o trando de d'saog"dde 	 4ue imp4 el 

	

'. 	 L.../L 	 L L_ _t I/ 
ejercicio del derecho sustantivo de la accion, necesariamente se requiere que su desahogo se lleve a cabo 
por la propia entidad, poder u órgano actor, a través de los funcionarios legalmente facultados para 
representarlo y no por conducto de los delegados acreditados, ya que éstos, conforme al citado artículo 11, 
párrafo segundo, únicamente podrán: a) presentar promociones; b) concurrir a las audiencias y en ellas 
rendir pruebas; c) formular alegatos; y, d) promover los incidentes y recursos previstos por la citada ley; 
actuaciones que sólo pueden tener lugar una vez admitida la demanda y que no implican el ejercicio del 
derecho sustantivo del órgano actor, por lo que en ningún caso podrán referirse a la contestación, 
reconvención, ampliación o aclaración de la demanda, cuando implique el ejercicio del derecho sustantivo 
de la entidad, poder u órgano legitimado por el citado artículo 105, fracción 1 de la Constitución Federal.". 
11 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

* 

CCR/NAC 	 /V 

SU 
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